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5 de noviembre de 2020 

 

Expediente: 2016-00212 
Ejecutivo singular 

 
Se procede a resolver el reconocimiento de personería a la apoderada de la parte 
ejecutante.  
 
En escrito que antecede, la doctora FAYDI NERIETH REYES ARDILA, en calidad 
de profesional universitaria de la regional Bogotá D.C., del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, quien actúa como demandante dentro de la presente ejecución, 
confiere poder a la Dra. LUISA MILENA GONZÁLEZ ROJAS solicitando 
reconocimiento de la personería para actuar. 
 
Dado que se hizo presentación personal al poder por parte de la entidad financiera, 
con fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
Reconocer a la Dra. LUISA MILENA GONZÁLEZ ROJAS como apoderada de la 
entidad accionante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en el presente proceso de ejecución.- 
              

Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                               
 
                 

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 
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